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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional" 

Lima, 03 ce julio de 2018 

Unidad de Gestión EáucaiiVfi, ! 
Local Nº 02 1 

OIRECCION 1 �---- 
FOLIO Nº Q . .k. . 

OFICIO W 631-2018-MINEDU/OCI ..................................... ::,.::. :.:::.::::.:..:.::�: .. 

Señora 
DORIS M.ARTHA MELGAREJO HERRERA 
Directora de la UGEL 02 
Jr. Antón Sánchez 202, Urb. Miguel Grau 
San Martun de Porres.- 

Asunto Remisión de información sobre estado situacional de implementación de 
Recomendaciones de Informes de Control al 28.Ju11.2018 

Ref. Directiva N° 006-2016-CG/GPROD "Implementación y seguimiento a las 
recomendaciones de los informes de auditoría y su publicación en el Portal 
de Transparencia Estándar de la Entidad, aprobada con Resolución de 
Contraloría Nº 120-2016-CG 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para comunicarle que en cumplimiento de fa norma de la 
referencia, se remite información sobre el estado de la implementación de las Recomendaciones 
de los informes de control, para su publicación en el Portal de Transparencia de la Entidad. 

En tal sentido, se adjunta en un (1) folio, el cuadro del estado situacional de la implementación 
de las recomendaciones, orientadas al mejoramiento de la gestión de la entidad, provenientes 
de los Informes de Control, emitidos por la Contraloría General de la República ·- CGR, 
Sociedades de Auditoría - SOAS y el Órgano de Control lnstitucional - OCI, a mi cargo al 
28 .. Juin.20'18, a fin de que disponga su publicación en el Portal de Transparencia de la Entidad a 
su cargo. 

Al respecto, es de informarle que según la normativa de la referencia, el funcionario responsable 
de actualizar el Portal de Transparencia de la entidad, debe publicar el reporte en el plazo 
máximo de tres días hábiles a partir del día siguiente de recibido el listado, su incumplimiento 
es causal de responsabilidad administrativa. 

Hago propicia la oportunidad para expresar a usted, los sentimientos de mi especial 
consideración. 

Atentamente, 

OCI/CRPH 
SUP;JTG 
ESP,GP 

l Calle Del Comercio N° 193 
· j b San Borja, Lima 41, Perú 

www.rnmer u.go .pe TD: 511 223 0052 
Central: 511 615-5800 Anexo 21114 
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Unidad de Gestión Educativa 
Local Nº 02 

DIRECCION 

FOLIO Nº ª.L . 

ANEXO 02: FORMATO PARA LA PUBLICACIÓN DE RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORÍA ORIE 
GESTIÓN DE LA ENTIDAD 

1- ESlA)O DE IMPLEMENTACION DE LAS RECOMEl�DACIONES DEL INFORME DE AUDITORIA ORIENTADAS 11 LA MEJORA DE LA GESTION 
Direc•iva N° 006-2016-CG/GPROD "Implementación y sequrniento a las recomendaciones de los informes de auditoria y publicación de sus estados 

rn el Portal de Transparencia de la Entidad" y Decreto Supremo N° 070-20', 3-PCM que modifica el Reglamente de la Ley de Transparencia 

I y Acceso de la Información Pública" aprobado por Decreto Supremo N° 072-2003-PCM 

! 

Nombre de la enticad: LINIDI.D JE GESTION EDUCATIVA LOCAL· UGEL 02 
,-.,. P,-ri- ,d� ,- d,-,- ,g- ui- n,i- ,,-.,---+�D -el 021(11/2018 al 28/06/2018 

-����������������������������������-����������������---' 

N' de lnfam1e )' Tipo de Informe ele Nº de la (1) Recomendación (2) Situación o 
Nombre del lntorme Auditoria Recomendación Estado 

de la 
implementación 

de la 
recomendación 

022-2014 .. 2-0190 Informe 5 DISPONER QUE ::L AREA DE GESTION ADMINISTRATIVA, EN :OORDINACION CON EL EQUIPO DE IMPLEMENTADA 
EXAMrn ::SPEC!AL A LA Mministrativo PAS PLANILLA Y TESORERÍA. CONTINÚEN CON EL PROCESO DE RECUPERO DEL SALDO DE 
UGEL 02 PROCESO DE Si. 16 62643, PRODUCTO DE ABONOS INDEBIDOS EN CUENTAS DE AHORRO DE ºENSIONISTAS 

PAGO DE PL.',NILLAS DE TITULARES FALLECIDOS. MATERIALIZADO A TRAVÉS DE DESCUENTOS EN LAS PLAt,ILLl,S DE 
REMUNERACIONES DE LA SOBREVIVIENTES Y DESCUENTOS APLICADOS EN LAS LIQUIDACIONES A TERCEROS. 

UGEL 02 INFORMANDO DE SUS RESULTADOS A ESTE ÓRGANO DE CONTROL 
(CONCLUSIÓN N.º 2) 

1 

055-201€--3-0456 Informe 4 UNIDAD EJECUTORA N' 02 • UGEL RIMAC IMPLEMENTADA 
REPOR�E DE Mministrativo NO 

1 

DEFICIE�CIAS PAS COORDINAR CON LA DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA EDclCATIVA. A FIN DE 
SIGNIFICATIV,\S AL 31 DE SUSTENTAR EL CRITERIO TÉCNICO PARA LA DETERMINACION DE LA VIDA ÚTIL POR P.QUELLOS i DICIEMBRE DE 2015 INMUEBLES QUE SON DE PROPIEDAD DE LA UGEL. O QUE SE LES DOTE DEL PRESUPUESTO 

1 

I PLIEGO J' O - MINI SERIO NECESARIO PAPA EL CUMPLIMIENTO DEL ESTUDIO DE LA VIDA ÚTIL 
, DE EDUCACION 1 038-201i .. 3·0498 Informe 1 UGEL N' 02 SAN MARTII; DE PORRES EN PROCESO 
1 REFOR"E DE Pdministrativo NO 
1 DEFICIE�CIAS PAS EL ENCARGADO DE DICHA ÁREA DEBE TOMAR LAS ACGIOI IES CORRESPONDIENTES A FIN DE ¡ SIGNIF.CATIVAS DE DELEGAR DE MANERA OPORTUl,A A LOS RESPONSABLES DE ATEtmrn DIRECTAMENTE LOS 

AUD'TORÍA DEL PLIEGO REQUERIMIENTOS PARA LA A�DITORiA FINAN,:IERA. CCNSIDER•.NDO QUE ::L GASTJ DE 
DEL Mll<ISTERIO DE PLANILLAS ES RELEVANTE PARA LOS ESTADOS PRESUPUESTARIOS Y FINANCIEROS DE LA 

EDUCACIÓN ::JERCiCIO UNICAD EJECUTORA. ASÍ COMO IDENTIFICAR Y DAR RESPUESTA A LAS CARTAS ENVIADAS POR 
2016 LOS DIRECTORES DE LAS IE EN RELACIONAL PAGO DE PERSONAL QUE NO LABORA EN SUS 

INSTITUCIONES. 

2 UGEL 02 SAN MARTIN DE PORRES EN PROCESO 

EL AREA DE PATRIMONIO EN COORDINACIÓN CON LA ADMIN,STRACIÓN EFECTÚEN Y APRUEBEN 
FORMALMENTE ANTES DE CERRAR EL PRIMER SEMESTRE DEL AÑO 2017 UN F'LAN DE 
INVENTARIOS DE FORMA RECURRENTE A FIN QUE SE PUEDA CUANTIFICAR LOS RECURSOS 
FINANCIEROS v DE PERSONAL QUE SE REQUIEREN PARA LLEVAR A CABC DICHOS 
INVENTARIOS. 

3 UGEL 02 SAN MARTIN DE PORRES EN PROCESO 

EL ÁREA DE PATRIMONIO EN COORDINACIÓN CON LA ADMIN STRACIÓN EFECTÚEN Y APRUEBEN 
FORMALMENTE ANTES DE CERRAR EL PRIMER SEMES'"RE D::L AÑO 2017 UN F·LAN DE 
INVENTARIOS DE FORMA RECURRENTE P. FIN QUE SE PU::DA CUANTIFICAR LOS RECURSOS 
FINANCIEROS Y DE PERSONAL QUE SE REQUIEREN PARt LLEVAR EL INVENTARIO FÍSICO E 
INSPECCIÓN DE LOS TERRENOS BAJO SU ÁMBITO. 

4 UGEL 02 SAN MARTIN DE PORRES EN PROCESO 

LA UNIDAD ::JECUTORA EFECTUÓ TASACIONES DURANTE EL PRIMER TRIMESTRE DEL AÑO 2D17, 
EN BASE A DIC�OS RESU_TADOS OBTENER EL VALOR CE DICHOS ACTIVOS. SU 1110� UTIL 
ASIGNADA. SU VALOR RECUPERABLE Y EFECTUAR EL AJUSTE EN LOS EST.ADOS FINAllCIEROS. 



"Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional" 

MEMORANDO Nº6)(o(""a -2018/MINEDU/UGEL.02-DIR. 

A : lng. PABLO CRISTOBAL JAULLA ANAMPA 
Responsable del Portal de Transparencia. 

ASUNTO: Reporte de estado situacional de implementación de recomendaciones 
de Informes de Control al 28 de junio de 2018 

REF. : Expediente Nº MPT2018-EXT-0071281 
Oficio Nº 631-2018-MINEDU/OCI 

FECHA : San Martín de Parres, 1 O JU L . 2018 
Por medio de la presente me dirijo a usted, a fin de solicitarle publicar en la página de la 
UGEI 02, el Reporte de estado situacional de implementación de recomendaciones de 
Informes de Control al 28 de junio de 2018, el cual se adjunta. 

DMMH/DUGEL.02 
aop 


